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Cguiente forma: Norte, Sur y Este, montes .. comunales del Con~
cejo de Cía, y Oeste, término municipal de Iza. Dicho perúne
tro quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo pre
visto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero 'de mil novecientos.
setenta y tres.

A.rtículo tercero.-5e fapulta' al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposioione's comp~ementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Ma.drid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 2896/1973, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Naha.rros (Cuenca),

Los acusados caracteres de gravedad que" ofrece la disper
sión parcelarla de la zona de Naharros (Cuenca). puestos de
manifiesto por los agricultores- de la misma en solicitud de
~oncentración dirigida al Ministertb de .Agricultura. han mo
tIvado la realización por el Instituto Nacional dé Refonna y
DésarroUo .Agrario de un estUdio .sobre las circunstancias y
posibilidades técnicas, que concurren en la citada zona, dedu
ciéndose de dicho _tudiQ la conveniencia de llevara cabo la
concentración pa.rcelaria por razón de u~illdacl pública.

En BU' virtud. a propuesta del Ministro de Agricultura y for~

mulada con. arreglo a lo que establece la, Ley,de Reforma y
Desarrollo Agrario de doce deenera de mil novecientos setenta
y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dia once~de octubre de mil novecientos setenta
ytr~, . .

DISPONGO,

Articulo priníero,-Se 'declara de utilidad pública y de ur~
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Na~
harros (Cuenca). , . )

. Artículo segundo.---El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la parte' del término municipal de Villas de Naha
rros, perteneciente a la Entidad local menos. de . Naharros.
Dicho perimetroquedará end:efinttiva modificado de acuerdo
I;on lo previsto en. el ·artículo ciento, setenta. y dos de la Ley
do Reforma y DesaiTollo Agrario dé doce de enero de mil no
vecientos setenta y tres.

Artículotercero.-5e faculta al Ministerio de Agricultura
para dictarlas disposiciones complementarias que requiera la.
ejecución de lo dispuesta en el presente Decreto. .

Así lo .dispongo por el presente Decreto dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos ~etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE YGARClA-BAXTER

DECRETO 289711973, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilidad públíca la concentración
parcelaria de la zona de Vega del Canal del 'Gran
Prior (Ciudad Real).

Los a?usados caracteres :de gravedad que ofrece la dispersión
parcelana de la zona de Vega del Canal del Gran Prior (Ciu
da:d .Real), puestos de manifiesto por los agricultores de' ·la
mISma en solicitud de concentración dirigida al Minísterio de
~gricultura, han motivado 1& realización por 'ellilstituto Na
Clonal de Reforma y DesatTOllo ,Agrario de. un estudio sobre las
c~rcunstancias y posibilidades técnicas qJ,.le concurren .en la
CItada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
Uevar a cabo la concentración parcelaria por razón de- utilidad
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y. for
mulada con arre~lo a 10 que establece la Ley. de Reforma y
Desarrollo Agrarlo de dooe de enero de' mil novecientos se~
tenta y .tres, y previa deliberación del Consejo' de Ministros en
su reUnión del día once de octubre de mil novecientos setenta
y tres,

DISPONGO,

Articl:llo p.rimero.-Se declara de utilidad pública. y de Ur
gente eJeCUCIÓn la concentración parcelaria de la zona de
Vega'!el Canal del Gran Prior (Ciudad ReaB.
. ~rtlculo segun,do.-El perímetro de ,esta zona será., en prin

CIPIO, el de la parte del término municipal de Argamasilla de
Alba, comprendida entre, el canal :de ·la msrgenizquierda y .el
canal de la margen derecha del río Guadiana;. zona que por
otra parte, quedó. excluida del ániblto del Decreto dos mil' qui-

mentos setenta y nueve/mil novecientos sesenta. y dos, de vein
,tisiete de .SQptiembre. Dicho" perímetro quedará en definitiva
llJ.odificado de acuerdo con lo previsto en el articulo ciento
's~tenta y dos de, la Ley de Bafanna-. y Desarrollo Agrario de
doce de enero ·de mil novecientos setenta y tres.

Articulo tercero~-'-Se faculta al Ministerio de Agricultura ,_
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la 
ej!lcución de lo dispuesto --en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de· Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

DECRETO 289811973, de 19 de octubre, ~r el que
se declara' deu.tílidad pública la concentración
parcelaria de la zona de Santa Maria Ta;adura
(Burgos).

Los acusados carij.Ct-eres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria da la zona de Santa María Tajadura (Burgos)
puestos de manüiestó por los agricultores de la misma en so:
licitud de concentración. dirigida al Ministerio de Agricultura.
han motivado la realización, por el Instituto Nacional de Re~

forma y Desarrollo' Agrario, de un estudio sobre las circuns
tancias y posibilidades técnicas oue concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la. conveniencia de llevar
a cabo la caneen tr&Ci6n parcelaria' por razón de utilidad pú
blica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y for
mulada con arreglo a lo que establece. la Ley de Reforma
y . Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día on'ce de ,octubre de mil novecientos setenta
y tres, .

DISPONGO,

Artículo primero.--Se declara de .utilidad pública y de, ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Santa Maria Tajadura {Burgos} .

Artículo segundo.-'-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término munieipal del mismo nombre. Dicho pe
rímetro quedará en definitiva modificado de acuerdo con 10
previsto en el articulo ciento Setenta v dos de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres,

Artículo tercero.-Se faculta al "Ministerio de Agricultura
.para dictar las disposiciones complementarias que req.uiera la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por .el presente Decreto, dado en Madrid
a dieCinueve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministr·o de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GÁRCIA-BAXTER

DECRETO 2899/1973, de 19 de octubre, por el que
se declara de utilídad pública la concentración
parcelaria de la zona de Padilla. de Arriba, (Bur
gos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la Z01).a. de Padilla de Arriba (BurgosJ, pues
tos de manifiesto 4!Jwr los agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida. al Ministerio dé Agricultura, han
motivado la realización par el Instituto Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las circunstancias
y posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, de*
duciéndQse de dicho estudio la. convenienCia de llevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y for*
mulada con arreglo a lb •que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce deenaro de mil novecientos se
tenta y tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reuniÓn del día once de octubre de mil novecientos se*
tenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.--Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentracíón parcelaria de la zona de Pa
dilla de An-iba [BurgDs).

Articulo segundo.-EI perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perímetro quedará en definitiya, modificado .de acuerdo cón
Jo previsto en el arJiculo ciento sete~ta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.


